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Y RESOLUCION N*% 1G-CA-81- 0261 

EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañtas, según Resolución No. ADM- 
80183 de 23 de Septiembre de 1.980; 

CONSIDERANDO 

QUE el 4 de Febrero de 1.981, se hs otorgado ante el 
Notario 182 del Cantón Guayaquil Abg. Gernán Castillo Suá- 
rez, la escritura pública de constitución simultínea de la 
Comparta Anónima denominada "PREPARADOS CALCAREOS PRECAL 

tt. 
E 

QUE el Siñor Jaime Victor Guzmán Maspons, debidamen- 
te auterizado como aparece de dicha escritura ha presentado 
cuatre copias notarisios de la misma solicitando la aproba- 
ción de tal acto; 

QUE según consta dol certificado presentado, la Cáma 
ra de s Industriales del guayas, ha concedido la 
afiliación No. 1.956 sl 12 de Marzo de 1,981; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cum- 
plimiento a los requisitos de ley; 

RESUBLVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultínea 
de la Compañía Anónima denominada "PREPARADOS CALCAREOS 
PRECAL S.A.”, cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, con 
ua capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por 

s cada una. 
Nores ende acciones ordinarias y nominativas de Un mil su- 

ARTICULO SEGUNDO.  Dispener que el Notario 18* de es- 
te Cantón, al margen de la metriz de la eseritura pública de 
4 de Pebrero de 1.981, tomo mota de haber sido aprobada 
mediante esta Resolución y siente razón de su cuaflimiento. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
+11 del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Regisgro a su cargo, Libro 

ht...



Foja 2 de 2 
Resolución Mo. 16-CA-81- 22S7/ 

de Industriales, de acuerdo a les Arts. 158 y 163 de la Ley 
de Compañías y Art, 3*del D,S. No. 733, de 22 de Agosto de 
1.975; y, b) Cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 

ARTÍCULO CUARTO. - Mispener que se vublique por uns 
sola vez ex uno de los periódicos de mayor circulación en 
Gusyaquil, el extracto de la escritura pública de 4 de Poe- 
brore de 1.981, que será elaborado por este Despacho y la 
razón de su aprobación. 

COMUINIQUESE.- Dada 
Conmpañias en Guayaquil 

     

         
juperintendencia de 

Emilio Rowero Parducci 
INTENDENTE DB COMPAÑIAS 

PROVEYO y firwó la Reselución que antecede el señor 
Doctor Emilio Romero Parducci, Intendente de Cospañías en 
Guayaquil, a 30 Mo 

   

CERTIFICO: Que hoy-fue inscrita esta Resolución de fojas 3.0M a 3.045, 

número 227 del Reristro Mercantil, Rubro de Industriales y Snotada bajo     
el número 6.857 del Repertorio.-Guayaquil, Abril tres de mil noveciento


